COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°45-2007

05 DE NOVIEMBRE DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y CINCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. FLOR MARÍA DELGADO , VOCAL 2, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN VIANNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA. 
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1
Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°45-2007 del día 05 de noviembre del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°44-2007 del 29 de octubre del 2007

Sesión Extraordinaria N°07-2007 del 31 de octubre del 2007 No hubo

Sesión Extraordinaria N°08-2007 del 03 de noviembre del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
V-     INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos

VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII-
MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°45-2007 del 05  de noviembre del 2007. 

CAPITULO II
ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPÍTULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº44-2007 del 29 de octubre del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº44-2007 del 29 de octubre del 2007.

ARTÍCULO 3
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Extraordinaria Nº07-2007 del 31 de octubre del 2007, misma que no se llevó a cabo por falta de quórum.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Extraordinaria Nº07-2007 del 31 de octubre del 2007.

ARTÍCULO 4
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Extraordinaria Nº08-2007 del 03 de noviembre del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Extraordinaria Nº08-2007 del 03 de noviembre del 2007.

CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

No hubo
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 5
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

03-11-2007

1)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

Un cordial saludo para Uds.:

A.1.1) Se les recuerda que este jueves 08 de noviembre a partir de las 6:30 p.m. en las oficinas del Comité se llevará a cabo la Asamblea General,  para el nombramiento de un miembro de las asociaciones comunales y dos miembros de asociaciones deportivas, para  integración de la  Junta Directiva del CCDRB 2007-2009.   Es muy importante su asistencia; se contará con la presencia de un miembro del Concejo Municipal como parte del tribunal electoral y de la Asesoría Legal de la Municipalidad.

A.1.2) Se informa sobre procesos de contratación fueron adjudicados o declarados desiertos  por al Administración General:

 Descripción

        Tipo de contratación


Resultado
- Rodines Equipo sonido

C. Directa 122-2007

Infructuosa

- Transportes varios Recreación
C.D. 126-2007 

Adjudicada

- Alimentac. Fest. Oportunidades
C.D. 127-2007-11-05

Adjudicada

- Canopy Festival Opt. 2007

C.D. 129-2007

Adjudicada 

- Alquileres de equipos y Mob. F. Opt.C.D. 128-2007-11-05
Adjudicada

A.1.3) Se firmaron las órdenes de compra de los sevicios profesionales de la Licitación Pública 01-2007 con asociaciones deportivas. También las órdenes de compra para servicios profesionales de aeróbicos, instructor de gimnasio de fuerza, caminantes madrugones y aeróbicos.  

A.1.4) Como anexo a este documento, se adjunta la propuesta del convenio entre el Comité de deportes y la FECOCI, para la realización del Circuito Presidente de la República de la Vuelta Ciclística a Costa Rica, el día 25 de diciembre del 2007, para revisión y aprobación de Junta Directiva y su posterior refrendo del Concejo Municipal 

AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) Se continúan  recibiendo, las nominaciones de los mejores atletas del 2006.  La actividad finalmente se realizará en el Salón San Casimiro el miércoles 14 de noviembre. 

B.1.2)  A continuación se presenta el listado de las asociaciones deportivas con quienes se firmó contrato de servicios técnicos, de acuerdo con la licitación Pública 01-2007:

 Disciplina





fecha inicio                monto mensual

asociación deportiva Belén atletismo       

31 de octubre 2007       1.224.000,00

asociación deportiva Belén baloncesto    

25 de octubre 2007       443.000,00

asociación deportiva ciclismo recreativo Belén  
25 de octubre 2007    1.350.000,00

multiasesorias alfa s.a.



25 de octubre 2007       456.000,00

asociación belemita de natación                    
25de octubre 2007       1.011.482,00

asociación deportiva Belén taekwon-do         
02 noviembre

Juan de la rosa murillo Alfaro                           
02 noviembre

asociación deportiva Belén fútbol                     
no ha iniciado            Lic., en estudio

B.2)    Medicina y Salud:

B.2.1) Se mantiene el servicio  de apoyo a los deportistas con  citas médicas en la Clínica Santa Mónica para atención médica en las distintas disciplinas y las interconsutlas con el Hospital San Juan de Dios.

B.3)  Proceso Recreativo:

B.3.1) Lunes 29 de octubre torneo de dominó para personas mayores, 4:30 p.m. en panadería Musmanni, hubo una participación de 6 personas . Los tres primeros lugares fueron los siguientes:1º Lugar: Josefina Delgado, 2º Lugar Josefa Casanova, 3º Lugar Juan Rodríguez.

B.3.2) Miércoles 31 de octubre, paseo para  la celebración de la persona Mayor, en Desamparados de San Mateo de Alajuela, con una participación aproximada de 160 personas mayores de los diversos grupos del cantón.

B.3.3) Viernes 2 de Noviembre: Ejecución del Festival de Oportunidades con la participación aproximada de 250 personas con discapacidad de los cantones de Sarapiquí, Barva, San Pablo, Santo Domingo, Flores y Belén.

B.3.4) Domingo 4 de Noviembre se realizó el ciclo paseo Recreativo familiar a las 9:30 a.m. 

B.3.5) Lunes 5 de noviembre, inicio de proceso de acompañamiento a caminantes madrugadores y acondicionamiento físico para todos en el gimnasio de pesas, se adjunta información.

B.3.6) Martes 6 de noviembre, inicio de proceso de aeróbicos para todos. Se adjunta información.

B.3.7) Miércoles 7 de Noviembre II encuentro recreativo “ Recreación Sin Barreras” con la participación de las aulas integradas de la Escuela España, Liceo de Belén y los alumnos de atención especial de la Escuela Manuel del Pilar.

B.3.8) Viernes 9 de Noviembre, Final Nacional de Juegos Dorados, Gimnasio del Polideportivo de Belén a partir de las 9:00 a.m.

B.3.9) En lo que se refiere al  mes de octubre en  el desarrollo de los distintos procesos de Recreación para Personas Mayores, Recreación Pedagógica en los C.E.N., Aulas integradas y Kinder se desarrollaron un total de 80  sesiones abarcando el 61  % de estas.

B.3.10).Cabe destacar la participación, coordinación y colaboración  de la Promotora Marianela González Murillo en actividades como lo fueron: La preparación y participación el torneo de Voli-8 de la C.C.S.S., el torneo de dominó para la persona mayor y la actividad realizada en San Mateo de Alajuela en el marco de la celebración del mes de la persona mayor para un total de 143 horas invertidas en el mes de octubre

B.4) Instalaciones deportivas:

B..4.1) La semana pasada se concluyeron los trabajos  en la zona de piscinas que implica la perforación en varias partes, para la colocación de dos válvulas de 4 pulgadas, con el fin de eliminar las fugas que existen en ese sector.

B.4.2)  Nos encontramos a la espera de la aprobación del presupuesto extraordinario 04-2007 para la realización de varios proyectos de inversión, documento que se encuentra en el Concejo Municipal.

ANEXO

PROPUESTA DE CONVENIO A FIRMAR ENTRE EL CCDRB Y LA FECOCI

CIRCUITO PRESIDENTE VUELTA CICLISTICA A COSTA RICA 2007

PLAN DE TRABAJO

PROYECTO:

ACTIVIDAD CICLISTICA NACIONAL 

"VUELTA A COSTA RICA"

CIRCUITO PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

PARA EL FORTALECIMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CICLISMO  DEL CANTÓN DE BELÉN.

ELABORADO POR:

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN

CO-ELABORADO POR:

ASOCIACIÓN DE CICLISMO SAN ANTONIO DE BELÉN

NOVIEMBRE

BELÉN

2007

CONTENIDO

PARTE   I

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS JUSTIFICACIONES, RAZONES Y BENEFICIOS DE LA ORGANIZACIÓN DE UN EVENTO CICLÍSTICO DE CARÁCTER NACIONAL EN EL CANTÓN DE BELÉN  

PARTE   II

JUSTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN ECONÓMICA QUE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA VUELTA CICLÍSTICA DEBE INVERTIR PARA UN EVENTO DE ESTA MAGNITUD.

PARTE   III

CONSIDERACIONES FINALES

PARTE   I
RESUMEN EJECUTIVO DE LAS JUSTIFICACIONES, RAZONES Y BENEFICIOS DE LA ORGANIZACIÓN DE UN EVENTO CICLÍSTICO DE CARÁCTER NACIONAL EN EL CANTÓN DE BELÉN 

 Vuelta Ciclística a Costa Rica

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

Misión

Promover, fomentar y contribuir al desarrollo del deporte y la recreación, como factores determinantes en la formación integral del individuo en la constante búsqueda de una comunidad más disciplinada, saludable, competitiva y dinámica.

POLÍTICAS DEL COMITÉ

DE ACUERDO CON DOCUMENTO DE “POLITICA DEPORTIVA – RECREATIVA 2006-2016”:

4.1 Garantizar a los habitantes del cantón de Belén,  el acceso en igualdad de oportunidades, a la educación física, el deporte, y la recreación.

4.2 Contribuir por medio del deporte y la recreación a la formación de ciudadanos sanos, en las dimensiones física, psicológica y espiritual.
4.3    
4.3 Promover una filosofía de trabajo en equipo con el objetivo de mejorar la coordinación y obtener los mejores resultados del esfuerzo de las organizaciones deportivas y recreativas involucradas.
4.4 Velar por la expansión,  el adecuado uso, mantenimiento y explotación de la infraestructura deportiva y recreativa del cantón.

4.5   
· Promover mecanismos de información de manera transparente, veraz y oportuna para mantener informada a la población del Belén acerca del accionar del Comité de Deportes.
 4.6   Valorar 
4.5 el desempeño organizacional desde la perspectiva de la satisfacción de los habitantes, los procesos desarrollados y los productos alcanzados.  
4.7    
4.6 Propiciar la una filosofía de salud integral  en  todas  las actividades  y proyectos desarrollados por el Comité o sus Organizaciones       afiliadas.
4.8 Contribuir al logro de una filosofía de salud integral en todas las 
actividades y proyectos desarrollados por el Comité o sus    organizaciones  afiliadas.
CONSIDERANDOS

1) Que la vuelta ciclística a fin de año es una actividad que todos Belemitas  esperan y a la vez es una forma de promocionar el deporte del ciclismo, así mismo, es una actividad de gran convocatoria en esta fecha, también como una atracción para el cantón como lo fue en diciembre del 2002, diciembre del 2004,  2005  y 2006.

2) Que la Federación Costarricense de Ciclismo FECOCI designa al Comité Cantonal de Deportes de Belén organizador de la etapa 11 de la XLII Vuelta Ciclística a Costa Rica el día 25 de diciembre del 2007, denominada Circuito Presidente, solicitan el aporte de ¢3.000.000.00 para cubrir gastos en que se incurre la organización tales como, transporte, hospedaje, alimentación, juzgamiento, combustible, comisarios, jueces de ruta, cronometristas, boletos de avión, alquiler de vehículos, entre otros.

Con base en todo lo anteriormente citado podemos concluir y decir lo siguiente:

1- Que en ningún momento el financiamiento de cualquier tipo de eventos de esta índole será “un gasto”, por el contrario será una inversión que contribuirá a:

· Fortalecer el deporte del ciclismo en el cantón, tanto el deportivo como el recreativo.

· Fomentar los procesos de iniciación deportiva del ciclismo local.

· Contribuir a la proyección del cantón a nivel nacional, facilitando el ingreso de ayudas externas.

· Mejorar la cultura física de la comunidad belemita.

· Fomenta el esparcimiento.

· Fomenta la recreación

· Fomenta la unión familiar y de amistad

· Entre muchos otros.

2- Que la organización de eventos como la Vuelta Ciclística a Costa Rica en nuestro Cantón, continuará contribuyendo al desarrollo deportivo competitivo y recreativo del mismo, a su vez implementa la proyección nacional e internacional de nuestro deporte.

La organización de una etapa de la vuelta ciclística a Costa Rica como lo es el circuito Presidente el día 25 de diciembre,  será de mucha importancia para el deporte de nuestro cantón y sobre todo para la disciplina del ciclismo belemita, la cual siempre a sido de muy buena representación a nivel local y nacional en sus diferentes niveles de competición, a saber, Federado, Juegos Nacionales, recreativo y las representaciones internacionales; y en todas las categorías: infantil, pre juvenil, juvenil, sub 23, o mayores, tanto en la rama femenina como en la masculina.

Con la experiencia de muchos años en la organización de este deporte, nos hemos dado cuenta que una de las motivaciones más enormes que tienen los niños y niñas, es cuando se tiene participación con equipo en la primera división y sobre todo que compita en la Vuelta a Costa Rica, porque es para estos niños y niñas el sueño de llegar algún día a competir con personas a un nivel parecido con jóvenes y adultos que ellos mismos los han tenido como compañeros en la organización del ciclismo.

Como testigos de los beneficios que la realización de este tipo de eventos deja para el cantón belemita podemos citar al Concejo Municipal, Comité de Deportes y Recreación de Belén y muchas otras personas relacionadas con el deporte belemita; de tal manera que cada vez que se ha logrado que se nos tome en cuenta con este tipo de eventos como lo ha sido llegadas de etapa como fue San Carlos Belén, circuito en San Antonio, La Ribera, La Asunción, o los últimos circuitos de los años 2002, 2004, 2005 y 2006 en diciembre denominados  circuito Presidente de la República con una afluencia total durante el recorrido entre San Antonio, La Asunción y La Ribera; la promoción, desarrollo y fortalecimiento del ciclismo del cantón se ha visto incrementada.   Un ejemplo específico y claro de este hecho es el incremento porcentual de la participación de niños y niñas en la disciplina del ciclismo belemita después de estos eventos, participación de nuevos deportistas y practicantes motivada por ellos mismos (niños y niñas) o sus mismos padres, que posterior a este tipo de eventos llamativos, vistosos y atractivos, exhortan a sus progenitores a formar parte de esta disciplina, la cual en el país tiene su respectivo reconocimiento y tradición.

Al ser el deporte y la recreación aspectos tan importantes en la comunidad de Belén, todo el aporte económico invertido en la salud, recreación y competitividad deportiva, es visto por la comunidad con buenos ojos y aceptado con un enorme agradecimiento ya que el diario vivir del ciudadano en Belén se ve impregnado con la actividad física, y es por esta razón que nuestra filosofía esta sustentada en valores como:

Promoción:

Incentivamos la ejecución propiamente dicha de la práctica del ciclismo a nivel deportivo y recreativo en la población.

Formación:

Estamos encausados a formar ciudadanos deportistas, atletas y seres humanos seguros de sí mismos y útiles a la sociedad, y con todos los valores agregados que trae la práctica sistemática de una actividad deportiva.

Salud:

Promovemos la salud física y mental a través de actividades deportivas.

Disciplina:

Buscamos los más altos niveles de disciplina en todas las áreas que promovemos e inculcamos la disciplina como un valor indispensable para el éxito deportivo y recreativo.

Superación:

Promovemos la superación del ser humano de acuerdo a su potencial:

Rendimiento:

Buscamos el más alto rendimiento en todos los campos en que nos desarrollamos. 

PARTE   II

JUSTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN ECONÓMICA QUE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA VUELTA CICLÍSTICA DEBE INVERTIR PARA UN EVENTO DE ESTA MAGNITUD

Organizar una etapa de la Vuelta Ciclística a Costa Rica implica una serie de actividades, las cuales igualmente requieren un gasto económico, estas van desde la misma competencia hasta situaciones externas de la misma, entre aspectos relevantes para este evento están los siguientes:

· Realizar una etapa de por lo menos de 90 kms en circuito que abarque los tres distritos del cantón, San Antonio, La Asunción y La Ribera

· Contar con un mínimo de 10 equipos entre Nacionales y extranjeros

· Cierre de vías desde 2 horas antes de inicio del evento y durante el recorrido 

· Aproximadamente contar con 30 inspectores de transito

· Contar con seguridad por medio de la policía de proximidad y municipal

· Cierre 100 mts antes y después de la meta con vallas metálicas

· Contar con un inflable de 10 mts de largo por 6 mts de alto indicando la meta

· Contar con un podium especial (trailer) para firmas de participantes y premiaciones con equipo de sonido.

· Contar con un Comisario Internacional nombrado por la UCI encargado de la dirección de la vuelta

· Contar con dos Comisarios Nacionales adjuntos

· Contar con un Comisario Internacional nombrado por la UCI encargado del control doping

· Contar con un medico para recoger muestras del doping

· Contar con un cuerpo de cronometristas y jueces de 10 personas

· Contar con un cuerpo de jueces de ruta de 5 personas con moto

· Contar con una flotilla de 20 automóviles para movilizar todo el personal de equipos (ciclistas, entrenadores), jueces, comisarios. 

· Contar con dos automóviles por equipo extranjero participante 

· Transmisión en vivo de la carrera por un canal de televisión nacional

· Transmisión en vivo por lo menos de dos emisoras de radio nacional

· Cubrir el evento por la prensa escrita mínimo tres periódicos de circulación nacional

· Contar con equipo de computo (programa) para entrega de resultados

· Contar con papelería para resultados de la prueba

· Contar con hidratación para los participantes

· Contar con refrigerio y frutas par los participantes

· Imponer como premiación camisetas a los lideres en las diferentes modalidades: 

Novato


Metas Volantes


Metas de Montaña


Líder General

CONVENIO COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION  DE BELEN -

FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE CICLISMO, PARA LA PROMOCION, FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DEL CICLISMO COMPETITIVO Y RECREATIVO EN LOS HABITANTES DEL CANTON DE BELEN.

Entre Nosotros, COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, cédula jurídica número 3-007-078158, representado en este acto por el señor Juan Manuel González Zamora, mayor de edad, casado una vez, vecino de San Antonio de Belén - Heredia, cédula de identidad número 4-092-0565, en su condición de Presidente de la Junta Directiva, según consta de acuerdo del Concejo Municipal de Belén, adoptado en sesión ordinaria número  048-2007,  celebrada el día 27 de noviembre del 2005 artículo 16,  ratificada en sesión 048-2007 del 04 de diciembre del 2005, y quien en lo sucesivo se denominará “El Comité”; y la FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE CICLISMO, quien en lo sucesivo se llamará “FECOCI”, con cédula de persona jurídica Nº tres-cero cero dos- cincuenta y un mil trescientos cuatro, representada por el  señor Hernán Solano Venegas, en calidad de presidente, mayor,  Administrador de empresas, cédula de identidad Nº uno-setecientos dos – seiscientos veinte y ocho; hemos acordado en firmar este “Convenio Para la Promoción, Fomento, y Fortalecimiento del Ciclismo Competitivo y Recreativo en los Habitantes del Cantón de Belén”, convenio que consiste en  llevar  a cabo una de las etapas de la vuelta ciclística a Costa Rica, en el Cantón de Belén denominada “Circuito Presidente de la República”, evento que se realizará el 25 de diciembre del 2007 a partir de las 10 a.m, que se regirá de  acuerdo con las siguientes cláusulas: PRIMERA:  El Comité Depositará en la cuenta Nº135489-2 del Banco de Costa Rica de la Federación Costarricense de Ciclismo  la suma de ¢3.000.000.00 (tres  millones de colones), fondos provenientes de la  modificación interna Nº 017-2007 aprobada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén según acuerdo tomado en la Sesión  Ordinaria N°xx del xx de xxx del 2007, ratificada en sesión Nºxx del xxx de del 2007, y avalado por el Concejo Municipal en Sesión N°xx-2007 del xx de xx del 2007 según artículo xx, comunicado por medio de oficio Ref. con fecha xx de xx del 2007, convenio aprobado por la Junta Directiva del Comité de Deportes, en sesión ordinaria Nºxx-2007 del xx de xx, ratificada en sesión Nºxx del xx de xx del 2007. SEGUNDA: Esta partida es para financiar los gastos en que incurrirá la FECOCI para la organización del evento ciclístico indicado dentro del marco de este convenio. TERCERA: La FECOCI se compromete  a cumplir y acatar la normativa vigente en el ordenamiento jurídico referente a la utilización,  manejo y liquidación  de esos recursos. CUARTA: El proyecto es parte integral del presente convenio, el Comité velará porque el evento indicado cumpla a cabalidad con el marco de referencia de este convenio que se adjunta,  observando que se cumpla con los objetivos fijados. QUINTA: El valor del presente convenio es de ¢3.000.000.00 (tres millones de Colones). SEXTA: La FECOCI deberá llevar un registro contable de los gastos incurridos y presentar una liquidación del evento con facturas autorizadas por la Tributación Directa,  ante el Comité como fecha límite al 28 de febrero del 2008. SEPTIMA:  Si concluido este plazo para la liquidación,  esta no se ha ejecutado, deberán reintegrarse los fondos al Comité, igualmente si de acuerdo con la liquidación haya sobrantes. OCTAVA: El presente convenio tiene sustento legal en el Código Municipal Ley Nº 7794, artículos 13º, 164º, 169º y 170ª de ese Código Municipal,  artículos 11 inciso e)  y 14º inciso g) del Reglamento para la Organización y funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén,  NOVENA: En fe de lo anterior, entendidos del valor y trascendencia  de las renuncias y estipulaciones contenidas en este convenio, firmamos en dos tantos iguales, en la ciudad de Belén, a los xx días del mes de xxx del 2007. DECIMA: Es todo. En fe de lo anterior, firmamos en Belén, Heredia, el       de xxx del 2007.
_________________________                        _________________________

Juan Manuel González Zamora
        
Hernán Solano Venegas 

Comité Cantonal de Deportes                          Presidente FECOCI

 y Recreación de Belén            

ARTICULO 6
La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro de Caja Chica 42
	418
	71.540.21
	2313
	0

	2
	NULO
	NULO
	419
	0
	0
	0

	3
	Allan Araya González
	Planilla I Noviembre
	420
	160.357.60
	2315
	0

	4
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	Planilla I Noviembre
	421
	128.565.39
	2316
	0

	5
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla I Noviembre
	422
	146.966.81
	2317
	0

	6
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla I Noviembre
	423
	102558.34
	2318
	0

	7
	German Delgado Sanabria
	Planilla I Noviembre
	424
	93.711.00
	2319
	0

	8
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla I Noviembre
	425
	81.323.00
	2320
	0

	9
	Joaquin Camacho Ramírez
	Planilla I Noviembre
	426
	253050.49
	2314
	0

	10
	Marvin Sánchez Venegas
	CD-129-2007
	427
	200.000.00
	
	

	11
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	428
	56.840.00
	
	

	12
	Eleuterio Bolívar  Bolivar
	CD-125-2007
	429
	240.100.00
	2323
	

	13
	ATC Tecnoval
	CD-124-2007
	430
	160.344.00
	2324
	

	14
	Ruth Mary Vargas Calderón
	CD-123-2007
	431
	39.400.00
	
	

	15
	Ergometrix SA
	Servicios médicos
	432
	248.920.00
	2326
	

	16
	Marianela González Murillo
	Promotores recreativos
	433
	102.900.00
	2327
	


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo
CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 7 
La señora Rosario Alvarado comenta acerca de la actividad del día viernes, la cual estuvo muy bonita y hubo mucha participación. La señora Alvarado sugiere que en lo sucesivo se coordine una especie de recepción para los invitados especiales, ya que son personas muy ocupadas que con gusto nos colaboran en este tipo de proyectos.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad felicitar al señor Juan Carlos córdoba, Encargado del Programa de Recreación, por la labor realizada a la fecha, y se le insta a que coordine con los líderes de los grupos y con las dos integrantes de la Junta Directiva para organizar lo correspondiente a la preparación de la alimentación en las actividades recreativas.

CAPITULO VIII

MOCIONES

No hubo
SE CIERRA LA SESION  A LAS 7:55 PM

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE 





ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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